
  

3, Ximena 

“reno do 5 
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la ciuded de Sen Frencisco de vuito, 
  

  

Cepital de 

E 

lea Repú- 

  

  

  

blica del Ecuudor, +“ los veinte y cinco - díss del mes 

de. noviembre de mil 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR=_ novecientos ochenta y 

MÁ DE ESPATUTOS —SOCTADIES ocho, ante mí Locto- 
  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

DE TA COMPAÑIA DENOMINADA re Ximeng Moreno de 

COMPAÑIA TNGERABERICANA pe Dolinmes, loteria So- 

URABAJOS GTVTLES SOGIEDAD _ sundo del Guutón Jui- 
ANONTHMA COMUN TRAC o to, compeorece € la 

OTORGADO POR EJ SEÑOR BON celebrrición de la pre+ 

_ RUBEN SCAVONE, CONO GB» sente escrituro públi; 
RENTE GENERAD DE Ta MELCIO- ca de gumento de cepir 

2 NADA COMPAÍIA tel y reforma de esta+ 

| DE :- Y  1'500.000,00 tutos socislesa el 

A :i- 4 25'000.000, co señor Don _Ruben | 
  

    

  

  

  
  

AUMENTO: << 23'500.000,00 So av one, e en su cali; 

Di 3 copies ded We Gerente Gene- 

rol /y representente 

legal de lu compañía 
  

anónima denomineda COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS 
  o: TAN 

CIVITES 
  

y 

SOCIEDAD ANONIMA EOUINTRAC dem Y edemás, debida 
  

mente vutorizado por le Juntas General de 

la mencionede Sociedad, semún se 

breamiento y secta de le junte que en copias 

certificedes, se g¿compeñan a le presente 

/ vrics, como documentos hebilitrntes.- 

Accionistes de 

acredite con el nom- 

debidamente 

escriture pú- 

11 señor comps- 
    

  

arsentina y reciente es de nsecionsulidad 

vil cesado, 
Bo iia 

domicilirdo en estaciudoddomribto, 

de estado cl- 

meyor  
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a
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13 

19 
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IN 

| 
| 

Do Ib 
| 4 OS | EN 

po o al | 
¡ ! p 

de edad, : _legelmente cepaz pers contreater y contraer e. 
  

bligeciones, re quien:de conocerle,-: doy fe; y me soli- 
      cite:que;eleve e escritura pública el contenido de la si 
  

guiente minute:- "SEÑOR 
. 

  

el Registro de escritures vb 8u corgo, sÍrvese incorpo- 

rer une du qumento de cepitel y reforme de estetutos, 8l 
pos   J 

tenor de Las siguientes cláusulas ;- PRIMERA .- id 

A 
NOTARIO :- En ¿il 

  

ll 

COMPARECIENTE.- Otorgs el presente instéua 
    

mento el. Señor: Don "Rubén _Scevone, mayor de aded, / de. 
    

estado civil cesado, de necionelidad orgentina : // y lo 
  

hace en:su celided de Gerente Generel_de la Compañías In- 
  

teremericana de Trabajos Civiles Socieded Anónims COMIN-|' 
  

TRAC, :debidemente sutorizado por la Junts General de Ac+ 
  

cionistes celebrads el diez y seis .de noviembre de mil 
  

a : enovecientos, ochente y siete.- .Se adjunte como instrumen 
  

  

to hrbilitente el nombramiento del -Representente Legal. 

SEGUÚUNDA.- ANTECEDENTES .- Uno .- 
  

Le Compañía : ¡Interemericans de Trabajos Civiles Sociedead.' 
— 

  

* Anónima COMINTRAC se constituyó en Quito medisónte escrin| 
  l 

tura pública celebrada el A nuete de egosths mi]   
  

A 
1 7 

novecientos setentá y dos ante el Notério Doc tor “René AH 
  

id 
H 

1 

  

Meldonado, lo inscripción ed el Registro Mercantil se |   
  

: T a 

: A : : 
realizó el veinte y cinco m septiembre de mil i¡novecien-— 

AS 

tos setonte y dos bajo el número mil custrocientos. cus= ' 
    y 

rente y le corresponde el número cero cero tres mil 

seiscientos sesenta y cuetro ( 003664 ) de Cédula Tribu- 
  

teris.- Do Ss .- - La «Junte General Extreordineria y Und. 
  

und 
I 

; L 

a 

0 Lo 

|   versel de Accionistas de COMINTRAC, pa reunión. celebra- | 
  

    

| 

  

: a o SH ba Pod L aAlosto á . . y bo Hold e el dl, ii có pb sei dde edil dá  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         

  

    

: 2 

"da el día diez y beso de. noviembre de mil novecientos o- 
Y 

1 

chente y siete ,// por unenimided resolvió eumenter el cs- 2 lg 
¿ 

pitel socisl de ls compañia s veinte y cinco millones de 
3 

sucres ( 8/. 25'000.000,00 ) y, debido a dicho sumento, 4 => 

-» Ximena reformer le c?fusula tercerse de los lEstetutos de la Com- 
reno de 5|— - 

-olines pañíe.-/ Se sdjunte como documento hebilitente, pers que 
. 6 
ARIA 2a, . , . Pa. 

forme perte integrante de este escriture públice, una 
7 

copia certificedea del s$cte de la Junta Genersl.- Tres .+ 
8 

Mediante Resolución número ciento cincuente y ocho” de 
9 

0 veinte y siete de cnero de mil novecientos ochente y o- 
10 z = 

cho, el señor Subsecreterio de Comercio Exterior e inte+ 
1 |— ¿ 

el coa . . . 
greción del Ministerio de Industries, Comercio, Inte- ? 

12 

greción y Pesca eutorizó le inversión extranjera directa 
13 |— o 

de TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. TENCO de na- 
* : MW 

« cionelided penameña, por le sume de cuetro millones cus+' 
l ts |— 

.. * t trocientos sesenta y cinco mil sucres (S/. 4'465.000,06) 
» — 

y la inversión subregional de TECUINT, COMPAÑIA TECNICA 
Y 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA de necionelided venezols- 
18 => 

na, por el monto de diez y ocho millones quinientos se- 
w |— 

0 sente “y cinco mil sucres ( 8/. 18'565.000,00 ) De i- 
20 => 

gurl forme mediante lo cepitelizoción de le Cuente Reser- 
an |— 

ves Legeles y F:ecultetives, p:+rticipsn en este sgumento 
22 — 

los siguientes sccionistas:- Doctor Alejandro Ponce O., 2. 
L - 

23 . Ci VMiueutla . S. 6 £ 
con ciento sesentes y seis nil sucres S/. 166.000,00 >] Ñ y 3 > y 

Ny A CANCELA A 
Licencisdo José Vicente Meldonedo, con ciento sesenta y| 2 a 

. Y , 
NN, siete nil sucres ( 8/. 167.000,00 ); y boctor Rodrigo Ji4 55) 

25 — yet d. Jon L., con ciento seseita y siete mil 00 /100 sucres Yo 

N7 5 - o 
( 8/. 167.000,00 ).- Cabe señalar que el sccioniste Doc; JO 

28  



  

" o : ] fracción de/ 
lor sHeyjendeo Zonce Ordóñez”, renuncia se 8U% sección . ? 

del fácenciado. José Vicente Maldonado/ 
en fevor del Dector drigo Jijón Ly, onforme consta 

. del certificado que se acompaña como hebilitente, de 8- 
  

cuerdo con lo cusl el Cápital quedarís integrado de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: siguiente MINnera:- ==. -— - — > - - o - Lo - 2 - - 

ACCIONISTA NUMERO DE____ NUMERO DE| 

| ACCIONES “ACCIONES 
e (S/. 1.000: S/. 1.000 

ll CADA UNA) CADA UNA)Í. 

, ANTERIOR AU= - '- AUMENTO |. 9 

. TECHINT COMPALIA TECNICA MENTO 

0 PROHENE-CARACAS [NTERUICIOVALS 4 1.185 19.750 
ejo A TOTE E REAIONAL COUSTAUFIOR 285 4:750 

Al - DOCTOR RODRIGO JIJON 10 167 o AN 

.. | DOCTOR ALEJANDRO PONCE 10 166 cs. 

, LICENCIADO JOSE VICENTE MALDONADO1O -167 

| TOMAR 1.500 25.000 z 
0 Cuatro.- Ls propia resolución número ciento cincuel- 

o te y ocho del señor Subsecreterio de Comercio Exterior e 0 
  

Integración esteblece que le compeñía mentendró la celi- 
  

desd de Nacional en los términos de le decisión doscien- 
  

  

tos veinte de la Comisión del Acuerdo de Cartagena; se_ 

edjunta como documento hebilitente copia certificada de 
  

este resolución. - TERCERA.- AUMENTO DH 

eS
 

  

CAPITAL.- Con estos antecedentes, el señor Don= | 
  

Rubién “'Sesvone, en su colidsed de Gerente General: de - | 
    

la Compañias Interemericana de Trebejos Civiles Sociedad pi 
      Anónime COMINTRAC,-' eleva a escritura pública le Resolu- 
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12 

$3 

E 

y6 

y 

o * 
20 

21 

22 

23 

   
   

ción de la Junta General Extreordineria y Universel de 

Accionistes de ls Compeñis, que decigdió sumentur el cu-   

pitel social de le misma en le sums de veinte y tres mi- 

llones quinientos mil sucres ( S/. 23.500.000,00 ), me- 

diente le cepitelizeción de le cuente de reserves lege- 

les por un monto de setecientos cincuente mil sucres y 
setecientos cliicuenta mil sucres de reservas fecultetives 
Veinte y dos millones/por_lo tento, el capitel socigsl de   

lea compeñís cuendo se perfeccione este gumento veserá a 
A 

ser de veinte y cinco millones de sucres (<l 25'900.,000,/ 

00).- CUARTA. REFORMA DE ES 

TATUTOS .- Jebido el vumento de cepitul resuelto, 

le Junte del diez y seis de Noviembre de mil novecientos 

ochente y siete resolvió edemós modificor les clóusule tex 

cer del estatuto socisel de le Compañía, la misme que 

diré:- "TERCERA .- CAPITATO.- El cepitol 

social suscrito es de VEINTE Y CINCO MIITONES DE 3U- 
  

CRES ( 8/. 25'000.000,00 ), dividido en veinte y cinco 
  

mil ( 25.009 ) ecciones de un mil sucros ( 8/. 1.000,00) 
  

cada uno” /- QUINTA .- AUTORIZACION .- 
  

La Juntr Genere! sutorizó e Gerente Genersl de la Com- 
  

peñís pare que otorgue la escriture públice y lleve ude- 
  

lóonte el proceso de aumento de cepitel.- Usted, señora F 
  

  

Noteria, se servirá egreger y anteponer las demós clóu- 

sules de estilo necesarias peores le perfecte velidez de 
  

  
  

  Y 

fesionsal del Volegio de abogedos, signsede con el número 
    

AN 

dos mil setecientos cincuenta y dos, le misma que sus- 

/1o escriture públicse.- Firmoudo).- Loctora Seandre Reed.7 
NA 

Kbogeds.- Portudora de la Metricule de afilieción ¿ro-  



  

» 

.'Gribe la presente minute de aumento de cspitel Y reform 

>
 

E
 
A
 

.. o _de los estatutos sociales, que queda yu trenscrite" 

e Hoste equí'lo minute, que queda eleveda 8 escriture pú- |, 
d de e

s
 

t 

  
alos _biicó con. todo 01 vulor Jegel, y que el otorgunte 1.0 y 

¡ 

septe y lo confizme on todo gu contonido.- Luro lu colo? 

t
n
 

l 

sl: preci ón de” le presente escritura pública, se obseryeron |; 
: TE E 

= todos los preceptos lefroles que son del; COS.o; a leído |. 
4 h 1 ! 

sE que . 16 fue íntegramente la misme el compsreciente por mí | ” 
Ha — pt 

, le Notaria: se retifica en todes y cada une de sus par= |;     o| tes y, peró constencio, firmo conmigo en unidod de scr) 
o de todo lo cuel, doy fe .- Firmado ) 

  

pe 
VA E 

ñor : Rubén Scaovone .«- Gereute .Generel y :Repfesentons—' _— 

te Legul de "la Compuñív Interemericana a) Traba-' 
  

jos Civiles "Sotieded Anónime - COMINTRAC e] Portedor 
4 1 1 

“de la Védula de Identided, signede. con “el número, ne, 
  

- 

Ll, 

"diez y (Siéte uno cero sesenta y “siete mil seis-| Cos» 
ca 

cientos | setente-: y cinco guión «ocho; y, de la Cé- 

  

dáule de Control Tributerio; 'signodo con el número 
a 

  

«2
 t 

cero “cusréents mil doscientos sesenta. y mueve .- - 

9 |— ' : > Ll 
. a " 

Cédule de  Céntrol Tributério de la Compañía Inter: 

-emericens de Trabejos Civites'/ Sociedad Anónimo ' - CO; 

MINTRAC número cero cero "tref” Mil Selxientos se 
¡ 
1 

ma | 
1 

59 ? — + 

1 

7 

o
 

  

T
I
T
 

> 
a 

a
 

    
    
  

  
  

  
        

. sente y cuetro .- La Noteria| .- Firmido Y. Doo tor. 
m3 |— 7 To 

al ro Ximena Moreno de Solines"|.- Se egregen 8. cont 

> tinucción, todos los documentos hebilitentes corrs$r 

25 : | 

pondientes y neceserios pare le plena velidez y 
15 Th 

” firmezo del presente instrumento público; documen=.. 
» 

- 
: , 

: tos: hebilitentes estos que son los” 5i guientes 3 ll o 

29 : == TA A 

  
      



  ri
 

  

10 

$1 

12 

43 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

  

go o 

Y E 

PROTOCOLIZACION:- DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

DÉ La COMPAÑIA INTERAMERICANA DkE TRaBaJOS CIVILES SOCIE 
  

DAD ANONIMA COMINTRAC, OTORGADO EH FAVOR DEL SEÑOR RUBEN 
  

SCAVONE.- CUANWIIA: INDETERMINADA.- Quito, a veinte y 
AT 

seis de febrero de mid noveciantos ccheuta y ocho.- Se- 
  

ñor Rubén Scavone.- Ciudoad.- De mis consideraciones :- 
  

Me es grato comunicar a usted Que la Junte General Extra- 
  

ordinserias y Universel de áccionistes de la Compeúía In- 
  

teramerícana de Trabajos Civilea Socieded ánónima Comin- 
  

trec, en reunión celebrada el día de hoy, rssolvió nom- 
    

brer a usted como Górente General, por el período de un 
  

/ año, ) debiendo permanecer en sus funciones hesta ser le-| 
E_A — 

  

A IT 
galmente reemplazado.- kn su calided de Gerente Genersl 
  

  

    

es individuvimente representante legel, ¿judicial y ex- 
    

tredudicial de la Compsñía, en viriud de lo dispuesto 
  

en el Estatuto Sociel, constente en la escriture públi- 
  

ca de veinte y nueve de agosto de mil novecientos teten- 
  

te y dos, celebreda en Quito, ente el Koterio Doctor 
  

René Meláonedo, e inscrito en el Registro Hevcantil ba- 
  

jo el número mil custrcocientos cuéerente el veinte y cin- 
  

co de septiembre de uil novecientos setenta y dos.- al 
  

  ye febrero. .de mil novecientos ochentas y ocho.- Firmedo)¿- 

perticiper 6 usted estas desigusción, s8gredeceré suscri- 

bir al pie de le presente, «en señel de acepteción.- Muy 

etentanente, Firmedo).- Doctor Jorge Cevallos J.- Pre- 

sidente.- Acepto la designación.- «¿uito, veinte y seia 

  

Rubén Scavone.- RáZON DE INSCRI"CION:- Con este fecha   queda inscrito el presente documento bajo el número mil 
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doscientos pato del. , Registro de Nembromientos, Tomo cien: 
  

_ to dies> y. mueve.- Quito, 8 vejhte y | nueve de Rorág de 
        

mil novedientos' ochenta y ocho/- Registro Mercantil .- » 

  
Firmado) += Dootor Gustavo García Can El Rogia-_ 
  

trador.- oy un sello).-' CERTINIO:= Que de conformir 
  

dsd con 1á feculted prevista en el. artículo Primero del | | 
  

Decreto: número dos mil trescientos ochenta y seis, | pu 
  

9
.
   Apo 

  

y. eustro,'! del doce de ebril de mil novecientos! setenta | 
NN 

    i 
y “ocho, que amplió” el Artículo diez! y ocho de la Ley Not 
  

| 

terisl,: el docunento que antecede es iguel sl origine! - 
  

que me fue presentado.- Pera cumplir con les disp; sicio) 
  

! 

nes arriba indicodés, guardo en mi Protoolo copho | pur 
  

    téntica de' dicho documento .- Quito, 8 veinte. cuatro o 

de noviembre! de mil novecientos ochenta y ochol- Firmo- 
  

- doJ.-: Lectora Ximena Moreno de Solines.- NOTARIA SK BRGUN- 

.blácedo: en el; -Regis tro Oficial número quinientos senente 

  
  

IN TA ol E 

  Dás- (Hey | uA¡sello).- RAZON DE PROTOCOLIZACION:= 4 j etiy 
  

ción de: parte. interesado, Frotocoligo en mi Registro de: 
  

esoritures públicas del presente. año, en una foja Gra1 
    
  

y en: esta' fecha, dl Nombremiento que mutecedo.- Guito, | 

  

E E i : 

veinte y Guetro dh noviembre de mil novecientos'ochs ta E 

  

y ootio.- Firmedo- Doctora Aimena Moreno de Solines.=_ 

NOTARIA SIGUNDA.- (ley un sello).- Se| protocolisó ante al 
  

| A 

en Lo. de elo, confiero esta bopia cortiftoodo, firmado 
  

novecientos! | ochbrita y: ocho. |pirmedo)+- Doctora Ximenb | : 

y sellada en!quito, .8 veinte   

  

cinco" de noviembre de mil 
Pal 

    - Moreno de Ss olinoa.- - NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON quIO.= 
| 

(a contimuectón se encuentra impreso un _selto y.     

- 
| 
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ce 

Lor 

ALTA Bis RA ARAN ARA A AO e, LoAd, . 
ACLAMADO Le E COREA ETA AH REA a o de, 

da dido rr. LA SEA, 

brida coma dde ito, do do ec ar dedos aaaaajoo 
de 1,987, a las bdo, se rete da Jaula beprocal uti aras 
tndversal de aedenistas de Coda Soy on edo lacados cia dode 
l. Mide 3 pe . ps E i ado 1 “ek . 1d CORA DO ubicado cea da crucen de Qulio, breton 

1 representada de cota dices Godosapitalosociadooe La compeñdas dos. 
corona A de 
conformidadccon elo aariderado v.stdsamo de les a badates vo 240 de hi 
oyo de tomaauibas, estic cone dd batroe cr ada era 
Universal wo Estivovairas da cancelo objeto de uono wr. disc y 
resolver sobre oclouiaento de capital ce ta tompañilas.  Pieesdde daa 
reundónan elo lireadente de Ja Compañía Dro Jurze tesados di y 
actúa como secretario el derente Genero lode la meva by, deus 
lautis Prurzsone bdo Prosidene despone que eo eiabore da dista de 
asistentes, cen da malose aejla consta ta de que estóboo oresontos 6 

ANT da AN TILORA LO ct ma 
CORD. TENGO,  represemada por su Apoderado en el bkeuad y bi. : ) ) ! 

los. sivuientes aceros tas: 

Rodrigo salera By  aaropietoria de Sé, 25% nociones 2 sl, 
COMPARTA TEUSTOA INTER LOA MA SA, 10] Presentada poro Estudio 
Jdurtáico Fabidro Ponce a Asociados to lid. que tlta o ir do 

   
los Doctores Patrice. Peba vo Jdorse tervalios opaetatio ade 1,165 
acciones; el Lin. MeJdotetro  bonce  oraon DO : 

    

A, po > DI 

derechos, y ropieterio. de de rcodones:í «lo Lado A os Vicerte 
Maldonado,  petoras propos dere has. np perl de ro On, 
Ya e! br. Y odrias Jijón , peo a propios ae ceca. 
propietanio de le ciones. siste adesids. sin derocho a colo el 
comisario irdrecjpal ge ca comuñón sr Mario Meneses, Todus las 
ACCIONES Sot Ce id oe cada na e DO Cortar a a a 
eno Ven bt Tepesentaceo cedo ode no? clero de] capa Cad SO, 
razón puro la cuales dto e odo rua ta deprisa i 
Estaruto Pd a E PA DR ndo, bas, 
aceiontalas o uatebar poc aran da dad oe. de ds, la dio 
CR prestamen Dos Coba a dde al as are do obje de 
ha. Junta, TN 
dispo que se ques a conoce es dados piordos atrdoo baaa a do e, 
para lo cual señala Gre la Dl recamara do Loro ade 
Compañias delo tee or establecen que ex onoital mirado dk 1 
sociegcades anónimas cabrádode aeroaor a do de a, pants 
Que da Cormpañida dol, ae racimo ao, a ai aia A Laa 

¿loo de Dictiambreo de ds io pe dado dee a o 
Oe e a e AO O Asa coo crabadao A 
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accionistas aprovechar la oportunidad para elevar cel ca ital; 

social: de. la compañta a veinte y cinco millones de sucres de: 
manera, que la solvencia de la Compañia aparezca fundamentada en! 

su capital social. Los accionistas “proceden a discutir sobré lo 8) 

argumentos ' esgrimidos por el Sr. "Presidente en relación all 

aumento de capital de la compañta. El Dr. Rodrigo Jijón L.! pide 
la pala ra' y solicita al Sr. Cerente General $e sirva. hacer 

“Conocer los accionistas sobre el monto de la cuenta de reservas: 

legales ¡y i facultativas a fin de analizar la posibilic del 
chpitaligar tales rubros . El Gerente expone que en el 'balan e d . 

Y “H 

2 AN IN TN: o. 

o ey MA 
o Ó TS DS A (AN 

] Lao , 4 po] Ml Ela | 

| | il, | iN * | Ú a | 
/ 1 po A 4 ! el ] : 

o Pp o E O Lo 
IA A IS 
o do | IU 2 

! : IA E 

A | IES IN 
o] 

1 i Sl : : l , 

y o A ES: GS 
| con el: Consorcio Techint en la ejecución del proyecto de ¡agua , 

| potable para la ciudad de Quito por lo que sugiere a los señorés : 

| 
! 

| 

  

    
montos | fa] S5/07'970.946, 08 y S/.3'158.471,12 que Aparecen | 

utilids des | y que fueron ' destinados por la junta Genera de| 

Accionistas de la Compañta a la cuenta de reservas faculta ivas | 
por lo que el total de las reservas facultativas endo a Ñ 
S/.24'898 979,66. Las reservas legales son de S/.750.000,00 El. 
Dr. rodrigo Jijón pide la palabra y mociona se capitalio el 
total ¡de [las reservas legales y 3/22*'750.000,00 de las reserva: 
facultativas y al efecto propone que la Junta apruebe E 
siguiente * moción: "La Junta General de Accionistas de La Compañia, 

resuelye (aumentar el capital social en la ! suma A a 
5/.23*50D.000,00, mediante la capitalización de la: lcuent de Los 
reservas! legales por un monto de S/.750.000 y facultativas|' por: AI 
S/.22” 750. :Q00,00. Resuelve además reformar la cláusula, tercera: po 
los estaty os de la compañía de manera que esta dirá:. 
Capital.- El capital de «social suscrito es de VEINTI 5 
MILLONES DE SUCRES Ti S5/. 23.000.000,00) divididos en! veini 

cinco 'm a acciones de¡un mil sucres cada una... "Luego de 

deliberaciones del tago la Junta decide por unanimidad ¡apróbar 
] moción | ¡pr ¡sentada por” el Dr. Rodrigo Jijón L, facultándo|d 

Gerente General de la Compañia para que tome todas las - acoj 
niecesatips | ipara la implementación del aumento resuelto, po 

¡Junta yal de Accionistas incluyéndose la facultad para! pj ] 

xl las act o Ss correspondientes al aumento de capital; retuelta 
Ja Jun! ta, ¿[conformidad Icon los Estatutos ¡de La Compañia y 1 y 

“de la mat pla. No habiendo más que tratar, se concede| un ma ent : 

de retes po ¡para la redacción de la presente acta. ¡ Hecha, bi 
reinstala la sesión y se llee el acta, ¡la cual es apróbada por, 
unanimid; Uy sin ¡modificaciones . Siendo esta ina ': IN 
Universal , | firman para constancia todos los accionistas. 
Presidente ¡levanta la sesión siendo las 13480. Pdo, ! 
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de reservas facultativas. A esta cantidad deben ' añadirse 109 | 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, DE 
16 DE NOVIEMBRE DE 1987 
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- AUTORIZAR ¡alas comp 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

RIO! O DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION $ 

| 

    
  

o. o COMERCIO, nes 

to | 7 de jul 
al la Decisión 220 de] 

  

        
O de las atribuciones que la confiere el Decreto NO.309! 

8 Julio do 1907, palco en el gio Ofi 
> q. qe jos bamos mes y año, q 

RESUELVE $   
    

raid a amena y TROHINT, OOMDANÍA *    

  

  
E vas, Las Cuatr 3 e a sesenta y 

cinco sucres [5 A 405.000) y Meine aliens quietos a 

( Ea res 15710585 22 LOL AGE E A : 

    

  aumen | ue Froyecta eftctuns la cmpalta by pod 
ricana de Trabajos Civiles S.A. COMINTRAC, según 
la Jus Omeral Brtrscediparia y Univaras! de sccionistas cala” 
peda 10,118, e noyimmtes de 1907. 

Con el aumento acordado, la 

  

se sa 
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CUADRADO DE INTEGRACIÓN BE CAPITAL 

  

  

TECHINT COMPAÑIA soon / 
¡NTERNACIÓNAL  5.H. 1.18%. 

MWTEZAITIDRA 

JECHINT ENGINEERING COMPANY 7/0 288, 
CODS1RLDCTION CORP TECOS 

JOSE UICENTE MALDONADO J 10 

OR, RORIGO JIJON Lo y 10 

ALEJSNORO PONCE V 16 

CAPITAL CE La CONPAÑIA 10500 

600 

.000 

CSPITAL SUSCRITO £foanA_ 2 PAGO 

CAPITAL IZACION Pp A 

BESERUAS LESAL 

18'565.000 ¿ 592.500 v 17'972,500 / 

156,000 5.000 y 151.000 ] 

22 500,000 y 750.200 22 "720.000 ( 

« 

730.009 / 

sm Y 

00 Y 

156.000 y 

¿ 
> 
293.000 / 

A
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente dejo constancia de que voluntariamente cedo 

una acción de mi propiedad en la compañía INTERAMERICANA DE 

TRABAJOS CIVILES COMINTRAC en favor del Dr. Rodrigo Jijón L. Y 

Dr. 

  

Quito enero 17, 1989 

  

 



  

Enmendsdo: Señor Den Rubén Scesvone - seis - siete - Loc- 

tor “lejendro Ponce Vrdóñez - Señor Don Rubén Sceavone - 

166 - 167 - Vole.A) Entrelíneas: frección de-y del Li- 

cencisdo José Vicente Maldonedo-y setecientos cincuenta 

nil sucres de reserves focultetives- Vele.- 

Se otorgó ante mí; y en fe de e- 

llo, confiero este PRIMERA COPIA, firmede y selleda en 

Quito, 8 diez y Siete de enero de mil novecientos ochen- 

te y nueve.- 

Dudo AER, 
Dra. Ximena Moreno de Solines 

NOTARTÍA SEGUNDA 

- IS í 

| Dra. Ximena álerdno do Solines 

' HOTARÍA COMUNA 

QUITO - ECUADOR 

es _ a 

  
 



  

  

mt ZON 3 Cumpliendo. lo ordenado; - por el Señor Buperinten- A 

dente de Compañías , en su: Resolución: No. 89.1. 1.1. A 

fecha 13 de Junio de 1989, tomé razón de la aprobación; consi: 

  

   
3 

o tante en dicha Resolución, 2 MArgen: de las Baorá turas”? . a 

75% 7 biicas as iimento de capital, , “reforaa de as. pst tos - 

— + "VFCOMPAÑIA INTERÍMERICANA ¿DE “TRABAJOS DIV 0 l 

  

“: ANONIMA: COMIN TRAC* so: otorgadas: sele qe Hovienbro : o 4 

de 1988 y 15 de marzo de 1989... ra Aro ! ye 

Quito, 14 de Junio “de 1989. + 

a : < : 

“e 
á PAE o v aq de me. e o) 

at Te ANO a Mad s Mo . eS 

co. lod E nó, e nati na 

. A ARAS E grite UTRERA E 
+ ; 

o. se 

ba 
A 4 

Sep , 

A   
A rm arnn y, 

tE y . «e Solines í.. 
| . Ñ So A cr <p SA    

   AS Y CULO - ¿ ECUADOR. ». 
: t ” . a o A, . e 
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EEES ATEO O 2 7 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

uil setenta y siste, del señor Superintendente de Compañten de 
  

13 de junio de 1985, baja el nánero 1598 del Registro Mercantil, 
  

  

del Regtetro "epcanti2, de veinte y cinca de septiembre de mil no» 
  

vscientos sctente y due, a Pa. 1272, tomo 103,- Quedan archivados 
  

  

de 

mento de Espital y Refazua de Estatutos de la ompeñía “COMPAÑIA 

INTERAMERICADA DE TRABAJOS CIVILES SOCIEDAD ANONIMA COMINTRAC*, 
  

  

  

de 22 de agost de 1975, publicada en el “egtatro OPicial 878 de 
  

29 de «gusta del miswo año.- Se ermtá en ul Repertorio buje el ná» 

meza B09%,- Quita, e siete de agouto de mil novecientos achente y 

  

  

PY, / 
  

M Do. st 
ya Cota Ost [Lo 103 
  

JA To Eo Cimiidid ol, 

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

«JOTARIA 2a, 

11 

12 | 

13 

14 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

  

—— Ja ciudad de San Francisco-de Quito, C3Pital de la Re- 

4. . pública del Ecuador, quince de Marzo 
jo mr   

de mil nove- 
rs 

    

  

  

  

  

    

  

_ ACLARACION AL o _cientos o- 41 

o AUMENTO DE CAPITAL - _Chenta | y - - 

DE LA COMPAÑIA: INTERA nueve, ante _ 

MERICANA DE TRABAJOS CIVILFS mi, doctora 

S.A COMINTRAC Amena  More- 

no de Soli- 

CUANTIA : Indeterminada nes, Nota == 
  10 

  

  

l _ ria Segunda 

DÍ 3 copias o «ICA, FADEAA. 

Quito, compa 
    A 

rece el se - 
A e A 

ñor Rubén - 
LL 

  

Scavone, de profesion :; ejecutivo, en su calidad de 
  

  

Gerente General de la Compañía Interamericana de Traba- 
pa A 

Adi AC NEAR   

jos Civiles S.A. COMINTRAC, según consta del nombramien 
O A A 

to que se adjunta, a la presente y debidamente, autorizado 

    

por la Junta General de Accionistas celebrada el dieci- 

seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete . - 

El compareciente es de nacionalidad argentina, de estado 
ARS LT 

civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

plenamente capaz, a quien de conocer doy fe, me pide ele 

  
  

— vera Escritura Pública el contenido -de-la siguiente mi.-— 

uta SEÑOR NOTARIO: En su registro - 

Me escrituras sírvase incorporar-—una-de aclaración dem   escritura de aumento de capital, al tenor de las siquien 

, 
'S



> 
r
a
l
 

Ú 

tes cláausulasi COMPARECIENTE : Comparece al - 

otorgamiento de esta escritura el señor Ruben Scavone, - 
  

  

  

  

  

    

  

  

3|_ mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad - 

al argentina y lo hace en su calidad de Gerente General de 

s| la Compañía Interamericana de Trabajos Civiles S.A. COMIN 

6 TRAC, debidamente autorizado por la Junta General de Ac 

7 | clonistas celebrada el dieciseis de Noviembre de mil no- 
] , 

|  yecientos och: SEGUNDA: AN T E- : 

ol ¡€ EDENTES =: Mediante instrumento público de vein- - 

10 Lee y cinco de Noviembre de mi1 novecientos ochenta y o- 9 
  

al cho, celebrado ante la Norácia Segunda del Canton Quito, 

| se “otorgó la escritura Áe aumento de capital de la Compa 

| fa Interamericana ag trabajos Civiles COMINTRAC S.A. 

sá TERCERA : A a LARACION ., Por este instru- .” 

--mento se resuelve aclarar el contenido de la scritura.- 

“
A
 , 

de aumento dercapital de veinte y cinco de Noviembre de 

*)
 

-míl novecientos ochenta y ocho, estableciendo el texto uú-   
nico y definitivo de la cláusula segunda-del referido ins- 
  

_ trumento. ANTECEDENTES .,U no .. La Compa- O 

ñia Interamericana de Trabajos Civiles COMINTRAC se - 

- constituyo en orto mediante escritura pública celebra- 

_da el veinte/y nueve de Agosto de mil novecientos seten= 

, ta y dos, Énte el Notario Doctor René Maldonado, la ins- 
Y 

cripción en el Registro Mercantil se realizó el veinte yo 
  

, 
_ cinco de Septiembre/de mil novecientos setenta y dos, ba 
  25 

joel ¡número mil Cuatrocientos cuarenta y le correspon- 
  26 

2 | — de ej: húnero colo cero tres mil seiscientos sesenta y - 
PE, 

cuatro (003664) de cédula tributaria, Dos. La Junta.     28   

A o e a 

    



  

e E 
ro 

¿ 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de - 
  

COMINTRAC S.A. en reunión Celebrada el día dieciseis de 
  

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete resolvió - 
  

  

por unanimidad aumentar el Capital de la compañia a - 
  

Ora, Ximena 

Moreno de 5 | 

Solines 

veinte y cinco millones de sucres (S/25'000,000,00) y, de+ 
  

bido a dicho aumento reformar la clausula tercera de - 
  

JOTARIA 2a. 
7 —— 

los estatutos de la cempañía, Se adjunta como documento 
  

habilitante para qíe forme parte integrante de esta es- 

critura pública /ana copia certificada del acta de la - 
  

1 — 

12 |. 

Junta General./ Tres. - Mediante Resolución núme- 
  

ro ciento cincuenta y ocho de veinte y siete de Enero - 
      

de mil novecientos ochenta y ocho, el señor Subsecreta- 
    

4 |. 

Y] — 
rio de Comercio Exterior e Integracion del Ministerio - 
      

de Industrias Comercio Integración y Pesca, autorizó la 
  

15 |— 
inversión extranjera de TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUC= 
    

TION CORP, TENCO de nacionalidad Panameña, por la suma - 
    16 

Y 
de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL   

18 

    

SUCRES (s/4'465.000,00)/y la inversión subregional de 1 2   

TECHINT, COMPAÑIA TECNICA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONI- 
  

20 

  

MA de nacionalidad venezolana, por el monto de DIECIOCHO 
  

ai — 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SUCRES 
  

22 

  

(s/18*565.000,00) y/De igual forma mediante la capitali- 
      

23 1|—— 
zación de la cuenta, reservas legales y facultativas, - 

24 -——harticipan en-este aumento-los-—siguientes accionistas: 

25 |— 

25 1 

Doctor Alejandro Ponce O -, ¿on ciento cincuenta y seis 

mil sucr.:s (S/156,000,00 Licenciado Jose Vicente Mal- 
    27 

X. donado, con ciento cincuenta y siete mil sucres -   yy (S /157.000,00)/; y Doctor Rodrigo Jijón, con ciento - Y —Ñ 

 



  

da
 

: TECHINT INTERNACIO 

CORP.» 285 4.750 

(DR. RODRIGO JIJON 10 167 

DR. ALEJANDRO PONCE 10 166 

3 LIC. y. VICENDE- MALDONADO 10. | : 167 

1.500 25.000 

  

que el accionista Doctor Alejandro Ponce, renuncia a su   

__ fracción de acción en favor del Doctor Rodrigo Jijon y 

del L¿cenciado Jose Vicente Maldonado, conforme consta 

___del certificado que se acompaña como habilitante, de = | 

, —acuerdo con lo cual el capital quedará integrado de la - 

; | — siguiente manera:   
* 

ACCIONISTA “No, DE ACCIONES DE ___No, DE ACCIONES 
ÓN 

SO ON S/ 1,000 c/u 
o 

S/: 1,000 2 / u 

” ANTES DEL AUMENTO 

TECHINT CIA, TEC 

A RNACIO : 19,750 

  

NAL CONSTRUCTION - 

  

  

  

  

  

En todo lo demas las clausulas de escritura _ de -= 

aumento __de capital de  COMINTRAC  ,ermanecen inalte- 

_rables, Usted señor Notario se servirá 'antepo= _ 

  

ner - las —- demás- cláusulas de estilo para la   

perfecta validez . de _ este instrumento . firmado , 

“Doctor Rodrigo vJijón L, -. Matrícula numero dos - 

mil doscientos veinte y seis” Los Hasta _ aquí 

la  mihuta, que _con aus documentos habilitantes -   

DESPUES DEL AUMENTO| 

  “queda “elevada a Escritura Pública con todo el valor 

$ 

e 

sa
 

  

 



  

  

legal. Y leída que fue al compareciente por mi 

la Notaria; se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. firmado, Señor Rubén Scavone. Cédula 

de identidad número: diecisiete diez  sesen- 

ta y siete sesenta y siete cincuenta y ocho. 

firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines. NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO , — SIGUEN LOS 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 
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10 

41 

20 

23 

15 

26 

, NV pubári Soevone .- RAZON DE- INSCRI"CION:" Con este. fecha 

y 
1 

NS 3 
| Y | 

PROTOCOLIZACION:-— DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

DE La COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES SOCIB- 
  

Dap ANONIMA COMINTRAC, OTORGADO EN FAVOR DEL SEÑOR RUBEN 
  

¡sele de febrero de mil novecientos ochenta y ocho.- Se- 

fñor Rubén Scavone.- Ciudoad.- De mis consideraciones :- 

'SCAVONE.- CUANTI42: INDETERMINADA. - Quito, 4 veinte y 
e 

  

Me es grato comunicar a usted que la Junta Generel Extra 
  

  

12 

$3 

14 

15 

162 

19 

11 

22 

r 

¡ordinaria y Universal de áccionistes de la Compañía In- 

¡tersmericene de Trebajos Civilea Socieded Anónima Comin- 
  

    

| 
¡¿brar 8 usted como, erent ene por el período de un 
    

¡| / año, debiendo permanecer en sus funciones hesta ser le- | A A 010008. : O 
= TA 
¡g8lmente reemplazeado.- kn su celided de Gerente Gensrel 

Ñ 

¿es individuvimente representente leguel,. judicial y ex- 

  

  

  

«tredudiciel de la Compañía, en virtud delo dispuesto 

¡en el Estatuto Sociel, constente en la escritura públi- 
  

ca de veinte y nueve de agosto de mil novecientos seten- 
  

te y dos, celebrada en Quito, ente el koterio Doctor 
  

René Meláonsdo, e inscrito en el Registro Kercantil ba- 
  

jo.el número mil custrocientos cusrenta sel veinte y cin- 
  

co de septiembre de mil novecientos setenta y doB.- 4l 
  

perticiper 4 usted esta designación, eggredeceré.  suscri- 
  

bir sl pie de le presente, cn señel de aceptación.- Muy 
  

-agtentanente, . Firmedo).- Doctor Jorge Cevallos J.- Pre- 
  

sidente.- Acepto la designación.- «Quito, veinte y sela 
  

Nas, febrero. de mil novecientos ochente y ochbo.- Firmedo) . 
      

¡trece en reunión celebrade el día de hoy, rewolvió nom- 

    — queda. inscrito el. presente documento bajo el: número mil 

  

    
    

 



23 

24 

25 

26 

2 

28 

l.. do). ' octora Ximena Moreno de Solines.- NOTARIA SEGUN 

' 
+] Jj 

doscientos 'ocho del Registro de Nombramientos, Tomo cien- 
  

to diez y mueve .— quito, a veinte y nueve de murz o “de 

mii novecientos ochenta y ocñoJ- Regia tro Mercentil.- 

Pirmodo).- Doctor Gus tuvo Gorcía Banderes.- 11 Regia 

_trador.— (Hoy un sello).- CERTIFICO:- Que de couformi4 

  

  

  

desd con la feculteud prevista en el artículo Primero del 
  

Decreto número dos mil trescientos ochenta y aeis,  pu- 

blicedo en el Registro Uficiel número quinientos sesenta     

y cuatro, del doce de ebril de mil novecientos setenta 

y ocho, que emplió el Artículo diez y ocho de la Ley No+.       

terial, el documento que entecede es igual sl originel 
  

ue me fue resentedo.- Pere cumplir. con les dis osicio. P 1p 2   A AAA 

nes arriba indicedes, guardo en mi Protocolo copie eu- 
> Tn É 

téntica de dicho documento.- Quito, a veinte y custro 
  

  
de noviembre de mil novecientos ochente y cobol Pirma- 

  

Dá.- (Hey un sello).- RAZON DE PROTCCOLIZACION:- 4 petil 
  

ción de parte interesada, FProtocolizo en ri Registro de 

escritures públicas del preseute eño, en une foja útil 
  

y on esta fecha, el Nombremiento que bntecede.- Xuito, a 
4 i 

veinte y cuetro de novienbre de mil novecientos echenta 

    

  

Y ocho. Firnedo).- Lbostory Aimene Moreno de Solines.- 
  

      
—_— HOYARIA SEGUNDA. Hay un sello. -- 

Se protocolizó ante mi, y en fé de ello 
  

coñfiéfo esta COPIA CERTIFICADA 

Firmada y selláda en Quito, a quince de__ marzo - 

mil__ novecientos ochenta y nueve. firmado. Doc-   Ximena Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA.-   
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: ACTA ' DECIA JUNTA GINERAL EXTRAORDINARIA Yo UNIVE 'RSAL: y 108 Ad 

e CC ACOLONISTAS DH LA COMPARTA INTERAMERICANA DI 'ERABAJOS Sib 
pd CIVILES S ¿An COMINTRAG. np 

A e e e 

po ( | pa | 

: | En la ciudad de Quito, au dos dieciseis días del mes de noviembre 

4 3 de 1,997, a Jas 11100, se rete la Junta General Extraordinaria ga 
2. Universal de aeciomislas de COMINTRAC S.A., en el local social de! 
o la compañia ubiesdo ea da ciudad de Quito, Incont rándose'; ¿l 

¿y representada da botatidad del capital social de La compañía, dos! l 
y accionistas . por omabimidad o renunciar a corvocatloria y. ¿de pi 

i conformidad con edo arblfealo vigésimo de los us tabutos y 0280. der li a . 

Ley de: Compañias, resuelvon  Eonstitujr se en Junta Gementlo AS ' 
po Universal oy Extraordinario con el objeto de conocer 3 discul irtiy, DS 

4 o resolver sobre el o iuumento de capilal de da Compará, ¡Preside > Su. a 
o reunión Ly elo Presidente de da Compañla Ur. dore Cevndlos dy ly 

: actón  eomo. secretario el Gerente General de la misa br José ] | 
Luis Pruzzone D. dl Presidonse dispone que se elabore la lista de- . 

asistentes, cu la cual ose deja coustarncia de que están presentes 

los  signimtes accionistas: TECHLNT INFERNAP LONAL CONSTRUCTION a 
CO CORP, TENCO, — representada por su Apoderado en el Ecuador Dre 7, e | 
¿Rodrigo Salazar Bo, propietaria de S/. 285 naciones ; ECHINE, no , 

COMPASLA CFEUNICA INVERCALIORAD OSA, representada por el Estudio 

ao durídico Fabián Ponce 4 Asociados Cs. lado. que ación a Lravés de 
Jos Doctores Palricio Peña y Jorge fevalios, propietaria de 1.185 

acciones; el Dr. Alejandro Ponce Ordoñez, por Sus propios . 
derechos, propietario de 10 acciones; el Ledo. José Vicerite 
Maldonado, - por sus propios derechos, propietario de 10 ¡acciones A 

Yy eli Dr Rodrigo Jijón L.,: por sus propios «derechos; AS 

     

propicetacio de 10 acciones. Asiste además, Sin derecho a voto 2d: 

Comisario Principal de la Compañia Sr. Mario-Meneses.: z Todas ' las, P 
acciones son de milo osueres cada una y se deja constancia que, ise e 
encuentra ¡representado el cien por ciento del : capital. socials al 

o o razón por! la cuul exsiste el quer requerido por ¿La Ley ye 
- pa Estatuto? qua que seo reína esta Junta Universal y po 

sia Foo accionistas” aprueban por unanimidad el orden del dia y declaran ¿9 
expresamente, estár suficientemente informados sobre el objeto de > 
la. Juita. CO CA contiavación el Presidente instala Ja. sesión y": 

lin  Gispone. que su pase a conocer el único punto del orden del dla. + 
yo para lo cual soñala que las últimas reformas ' ti lia Lo ce 

  

Comañlas del Eouador establecen que el capital minimo dé. las 
sociedades ; anónimas Habrá de ser dos milJoves de sucres por do 

que Ja Conpañla debe, necesariónente, aumentar su capital hasta 
y Lel. M1: de Diciombre de 1987, Señala sedes quel cono es del L o 

al CO nocimiento de Jos señores acesonistas, La compañia, Lrabajurá o 
, b ( 
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Accionistas de Ja Compañia ci La cuenta de reservas — facultati vns 

por Jo que el lotal de las reservas facullativas asciende, a 
5/.247693.979,66. Las reservas legales sou de $/.7150.000,06. Il 

Dr. Rodrigo  Jijón pide Ja palabra y mociona se Capilalioo el 

total deoslas reservas lesales y S/22'720.000,00 de las reservas 

facultabivas y alo efccte propene que fa Junta apeuebe la 

La Í 
sm 

siguiente moción: "la Jun General ode Accionistas de la Compañia 

resuelve , aan ol capital social en La Una de 

S/.23500,000,00, — mediante la cap ilalización de la cuenta. de 

FEsServas Nes por un monto ac 5/.790,.000 y facullativas, por 

de. A 7) dl A E PA PAD MOR co CRA OA LL pci ¿sp dd de da ella dl | ' ( dali Ate 

a Y pa 

o pol , 

a ) 

Da pos Lo A ' 
e yl - o 

I 
1 , 1 

op 

| 1 

con el. Censorcióo Techint en la ejccuelón del proyecto de quier. 

potable para la ciudad de Quite por lo que suglere a Los señor 

accionistas, aprovechar, Ja opor Lunidad para etevar el capi lal, po 

social: de la compañla a veinte y cinco millones de  sucres des | | 

manera que la solvencia de la Compañía aparezca fundamen Lada La a 4, 

su capital social. Los accionistas? proceden e discutir sobre los!" le y 

argumentos  essrimidos ¿por el Sr. Presidente en relación ao p 

aumento de capital de la compañía. El Dr. Rodrigo Jijón L. pide 
la palabra y solicita al Sr. Cecente Coneral se sirva hacer 

¿(conocer a:cJos accionistas sobre el monto de la cuenta de resvs 

legales |! y e Pacultativas a fin de «nalizar Ja posibilidad +. 

capitalizar talos rubros. Hb Gerente expone que en elo balances: ue. 

la Compañíla aparece La cantidad de S/. 13504.5062,146 on la Chunta | ] : 

de reservas InculLlalivas. A esta cantidad deben añadirse, los. | 

monlos de. $8/.7'970.946,08 y S5/.3198,471,12 que  aparrcen + a q | i 

ulididades y que fuecton destinados poc la Junta General de e 

S/.22* 750.000, Resuelve además reformar lo cláusula Lercera de, a 

Jos estatutos de la compañía de mauera ao esta dirá: TEUCERA,- 
Capital.= Elo capitalo de social suscerit s de VELNPDI Y CINCO 
MUALON ES DK SCCURES (35/.  20.000,.000 ao) davididos en. veinte y 
cinco mul acciones de mmilosueres cada una... Luego de las 

, 

deliberaciones del caso la Junta decide por unanimidad aprobar ia.- 
mocjón presentada por el ler. Rodrigo Jijób Li. Facultando al Si.” 
Gerente | Geveral de da Corpañla para que Lome Lodas las acoLoness 
becesarias o para da implementación del aoamwento resuelto po" Le 
Junta Generado de Aceionistas incluyéndose la Facul Lad pera emáilir 
las acciones correspondientes ai ocummento de capital resuelto, pos 
la Jimta de sonoridad con dos bstatutles de la Compañia y La Lay 
de la mailecia. (No babiendo más que bratar, se concede un MGnebLlo 
de roces). pia dla redacción de la Prosernte cuela, Hecho, St 
reinstala ola sesión y se loe el actas fa cualous aprobada pon , . . . . a . 

o 7 ¡ unanimidad o yo sin uwodilieaciones, Siendo esla una Junta, Universal, a , . , ... , Lio , . » . ' , , : : v Lo 

A tim put ens taneta todos los. accionistas. Ll 
A evanta lio serción + endo las 13H30,1) 
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a JUNTA” GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DL 

] y 16 DE NOVIEMBRE DE 1987 o 
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Gerente Generado ' 
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Certifico que la presente 
> 4 es fiel copia del original 

Dr. José Luís Bruzzone 
SECRETARIO 

  

  

 



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL SUSCRITO FORMA 0 PAGO CAPITAL TOTAL 
CAEITALIZACION CAPITALIZACIÓN RESER- 
RESERUAS LEGALES — FACULTATIVAS 

| NOMBRE DEL ACCIONISTA 

    

TECHINT COMPAÑIA TECHIC 

    
    

INTERNACIONAL S.H. 18'563.000 ' 592.500 171'972.500 19'730, 000 

¡NTERNATIOMAL COMSTRUC- 

TION CORP, (TENCO) 265.000 4'465.000 142, 500 4'322,500 4'739.000 

JOSE VICENTE MALDONADO 6.000 157.000 5.000 152.000 167,000 

OR. FODRIGÓ JIJON L. 6.000 137.000 9.000 152.000 167.009 

ALEJANDRO PONCE 10.000 156.000 5.000 151.000 156, 000 
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¿| ante mi, y en fe de ello confiero esta" PRIMERA 
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O - Cumpliepdo lo ordenado. por el, Señor - Bupertnten- 

dente de Compañías en su Resoluetón No. 89» 11.1410797 de Leoba 

  

  

      

13-40 simio ds 1999, tomá ramón de la aprobación ooatánte e e 
dicha Resolución , al margen. de las Panrtctiieña Pi Sid te” 
  

  

  

Sadao ante ní el a de Noviembre de. 1906. Y 15 den maro rl a 
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Quito, 14 de Junio de 1989. . 3 
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1 ta ferba quede imerita al presenta Ponmmenta y la Menaluatódn añanon 

, | 82 ostenta y aleta, del señor Esperintaatans de Compañías de 

1) de jeria de 109, bajo el nínees 1308 del “eytutes "exsentíl, 
3 

: - 

CREEN 

¿| tumn 108.- Sa tomó nova al auegan de la iosuripatán núnesa Wa 

; del Segintso "ersentil, de veinte y ulaca de esptimbos de all ap- 

vestentes setenta y des, a fo. WI, tuno WI. Quien aruhivadas 
6 

, | las Segenias Copias Coytificades de las Eoovituras Púbitoss de fs 

$ mento de Capital y afanan de Copatartes de la mpañtío “GHPAÍTA 

INTERMENICIDA DE TRANAIOS CIVILES SOCIEDAD ANONIMA COMENTIRAC”, 
9 

| ttergades al 23 de suvienbra de 1908 y el 19 de murza de 1908, un- 

ta le “uteria Seperds dal Conyán, “ze, Xina Morera de Salinas. 
11 

py|_ le dé ef ampliateto e la dispuesto un el Art, Tepeera de la añ» 

,, | tula Mecelunión, du conferuidad a lo emteblenión un al Ceerato 735 

de 22 de agusto de 1975, mbitouto en al “egtetos OPiaial 578 en 
144 

| 19 du egueta del mina año. Su auvtó un el Aepertaría bajo el ná- 

maca MNDA.- Quiso, a añóta de y > de a ; 
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A A   
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA - 

DE ESTATUTOS DE LA "COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS 
CIVILES SOCIEDAD ANONIMA COMINTRAC” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- Las escrituras públicas de aumento de 

Capital y reforma de estatutos de la "COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES 
SOCIEDAD ANONIMA COMINTRAC* se otorgaron en la ciudad de Quito el 25 de noviembre de 

1988 y 15 de marzo de 1989 ante el Notario Segundo del cantón Quito; han sido aprobadas por el 
señor Superintendente de Compañías, doctor Carlos Muñoz Insua, mediante Hesolución N* £9-1-1- 

1-1077 de 13 de Junio de 1989 e inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el € 
1588.; Tomo 120, Quito, a 07 de agosto de 1989. 
2.- OTORGANTE.- Corparece al otorgamiento de las escrituras públicas el señor Ruben Scavone, 
sn su calidad de Gerente General de la “COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES 

SOCIEDAD ANONIMA COMINTRAC”. El comparecieme es de nacionalidad argentina, de estado 
civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de 

OS 000,00, con lo cual queda elevado a la cantidad de s/.25'000.000,00, 

- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito 
tregramon y pagado de la siguiente manera: $/.750.000,00 por capitalización de lá reserva 
legal, s/.22750.000,00 por capitalización de la reserva facultativa. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas suscriptores es la 
siguiente: Techint Compañía Técnica internacional S.A., International Construction Corp, TENCO, 
José Vicente Maldonado, doctor Rodrigo Jijón y Alejandro Ponce. 

6.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
NOMBRE: TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. TENCO 
NACIONALIDAD: Panameña 

* RESOLUCION: NY 158, de 27 de enero de 1988 
TIPO DE INVERSION: Extranjera directa 
MONTO DE INVERSION: S/ 4465.000,00 

MONTO PAGADO: $/,4'465.000,00 . 

FORMA DE PAGO: Reserva lega) S/,142.500,00 

Reserva facultativa $4 '222, 500,00 
Mar 

* NOMBRE: TECHINT, COMPAÑIA TECNICA INTERNACIONAL S.A. 

  

NACIONALIDAD: Venezolana 

TIPO DE. INVERSION: Subregional 
RESOLUCION: N*158 de 27 de enero de 1988 
MONTO DE INVERSION: sí, 18'565.000,00 
MONTO PAGADO: sí. 18 565.000,00 

FORMA DE PAGO: Reserva legal s/.592.500,00 . 
Reserva facultativa /,17972.500,00 

7.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- “COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES 
SOCIEDAD ANONIMA COMINTRAC* tiene la calidad de “empresa nacionar en términos del 
artículo 1” de la Decisión 220 de la Comisión dal Acuerdo da Cartagena. 

8.- En virtud de las mencionadas escrituras públicas se reforma la cláusula tercera de los estatutos 

soctales la misma que dirá: "TERCERA.- CAPITAL.- El capital social suscrito es de VEINTE Y 
CINCO MILLONES DE SUCRES (s/.25'000.000,00), dividido en veinte y cinco. mil (25.000) 
acciones de un mil sucres (s/.1.000,00) cada uné, 

Quito, 17 de agosto de 1989 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 
SECRETARIO GENERAL 
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RAZON DE 
  

PROTOCOLIZA e ON 

A petición del Estudio Jurídico Fabian Ponce O. y Aso-.. 

ciados, protocolizo en el Registro de Escrituras Públi- 

cas del presente año en veinte fojas útiles el Aumento 

  

pañía INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES S.A. COMINTRAC, 

ys, 

la Resolución dela Superintendenció de,      

  

jompañías número 

ochenta y nueve - .... Mno- uno - Unp: 

sus respectivas Razones y _la publicación en el periódi- 

co LA HORA de diecinueve de agosto de mil novecientos - 
  

ochenta y nueve, Quito, a veinte y unó de Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve. firmado. Doctor Ramiro - 
  

Rhea Palacios. NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON - 

a 
  

  

  

  

  

Se protocolizó ánte mi, y en 
  

fe de ello confierg_está” SEGUNDA COPIA, firma-     
  

  

  

  

    

    

PA : — 

e | Dra. Ximena Moreno de |     NOTARIA —SEGUNDA 
| QUITO - zovaDoR | RA 

  

de Capital, Aclaración al Aumento de Capital de la Com-_ |. 

    

 



  

Notaría Sexta 

a cargo del Dr. 

Hugo Cornejo Rosales 
DIRECCION: 

Tarqui 615 

y Luis Felipe Borja 

Telfs, 529531 - 563090 

10 

u 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Z0N<: Siento por ta, que con fecha de hoy, tome 
  

bedida Nota del aumento de kcapital y reforma de Es- 
    

tatutog, de la Compañía INTERAMERICANA DE TRABAJOS. CIVI]_... 0 
    

LES S.A, COMINTRAC, al margen de la escritura Matriz 4 
    

Constitución de la Compañía, otorgada el veinte y nueve de 
  

agosto de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario Sex- 
  

to del Cantón Quito, cuyo Archivo se encuentra actualmente 
  

a mi cargo, todo lo cual consta de la Protccolización en 
  

! 

. l 

la escritura cue precede,- 

Quito, a 16 de Octubre de 1,980, 
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